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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

SUMARIO 
M nisterio Agricultura, Comercio 

e Industria 
Decreto disponiendo que las fincas 

rústicas afectadas por la ley de Re
forma Agraria, según el apartado 6,° 
de la base 5.a y las comprendidas en 
el párrafo de la citada base 5.a que 
hace referencia a la extinguida 
Grandeza de España , se sometan, en 
relación con su normal aprovecha
miento, a las disposiciones que se 
insertan. 

Minislerio de Agriculíura, Industria 
y 

Admin^trac ión prodncial 
Diputac ión provincial de León.-

Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección de Fomento.—Anuncio. 

Oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reales de Sahagún . 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

^epósi to de Sementales de León. 
•Nuncio. 

DECRETO 
La honda t r ans fo rmac ión que la 

agricultura ha de experimentar por 
consecuencia de la ap l i cac ión de la 
ley de Reforma Agraria, exige del 
Gobierno de la Repúbl ica especial 
cuidado en evitar, en cuanto sea po
sible, toda causa que provoque una 
baja en la p r o d u c c i ó n normal agr í 
cola, forestal y pecuaria del pais, 
pues ello impl icar ía un grave d a ñ o 
a la e c o n o m í a nacional, como resul
ta en el caso de una cosecha de trigo 
deficitaria, y aun perjuicios irrepa
rables, cuales son los 'que sobreven
d r í an en el caso de una des t rucc ión 
impredemitada de las unidades fo
restales y ganaderas, que constituyen 
importantes riquezas necesitadas en 
el momento presente de la m á x i m a 
protecc ión para lograr su conserva
ción, fomento y mejora en los aspec
tos técnicos, social y económico . 

En v i r t ud de lo que antecede. 
E l Presidente de la Repúbl ica , de 

acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Agricultura, I n 
dustria y Comercio, viene en decre
tar lo siguiente: 

Ar t ículo 1.° Las fincas rús t icas 
afectadas por la ley de Reforma Agra
ria, según el apartado 6.° de la Base 
5.a y las comprendidas en el párrafo 
de la citada Base 5.a que hace refe

rencia a la extinguida grandeza de 
España , se somete rán , en re lac ión 
con su normal aprovechamiento, a 
las siguientes disposiciones: 

a) Las tierras de secano dedica
das hasta ahora al cult ivo he rbáceo 
de alternativa, c o n t i n u a r á n l leván
dose según la ro tac ión de cosechas 
seguida hasta el a ñ o agrícola actual. 
Queda expresamente prohibido el 
aumento de las hojas de barbecho y 
de pastos, debiendo sembrarse en el 
p r ó x i m o o toño la misma extensión 
superficial que venía hac i éndose en 
años anteriores, y precisamente de 
los cereales, leguminosas y tubé rcu
los o raíces que cons t i tu í an la alter
nativa adoptada en cada explotac ión 
rural . Asimismo se b a r b e c h a r á igual 
extensión que la destinada hasta el 
presente momento a tal fin, tanto en 
barbecho l impio como en prepara
ción para los llamados barbechos 
semillados, medios barbechos y cul
tivos de primavera y verano. Se seña
la taxativamante la obl igación de no 
alterar la extensión superficial des
tinada a la siembra de trigo, n i aun 
subs t i tuyéndolo por otro cereal o le
guminosa de alternativa. 

b) Los terrenos explotados en cul
tivo a rbóreo y arbustivo, asociados o 
independientes, se rán labrados, po
sados, etc., conforme a las p rác t icas 
usuales requeridas por las especies 
cultivadas. Queda terminantemente 
prohibida la corta o tala por pie, to
tal o entresaque, del arbolado de es-



tas fincas que no esté autorizado por 
el Servicio Agronómico Provincial , 
previa solicitud dirigida a la primera 
autoridad c iv i l de la provincia, 

c) Las dehesas de pasto 3̂  labor, 
con arbolado o sin él, así como las 
de puro pasto, las de pastos y monte 
bajo y cuantas tengan conio elemen
to pr incipal de explotac ión la gana
dería , c o n t i n u a r á n en el rég imen de 
aprovechamientos seguidos hasta el 
momento presente, no debiendo al
terar n i la ro tac ión seguida al cuar
teo, quinto o sexto, n i roturar los 
majadares o porciones de puro pasto, 
así como tampoco de ja rán de hacer 
los barbechos en el tiempo y sazón 
ques sea de uso local y en la extensión 
acostumbrada. 

d) Las tierras de regadío extensi
vo o intensivo, así como las huertas 
de frutales y solería, c o n t i n u a r á n 
siendo cultivadas en la forma en que 
lo han sido hasta el momento pre
sente. 

Art ículo 2.° Las unidades agr íco
las afectadas por este Decreto vienen 
obligadas a emplear los abonos quí 
micos y minerales en la p roporc ión 
y clase que lo hicieron durante el a ñ o 
agrícola de 1930, to le rándose un mar
gen de d i s m i n u c i ó n que no exceda 
del 20 por 100. 

•• Art ículo 3.° Se prohibe terminan
temente la venta del ganado de labor 
que no sea de desecho de toda explo
tac ión rura l de las afectadas por este 
Decreto, así como de los aperos y 
toda suerte de maquinaria agrícola 
en uso, siendo preciso un certificado 
especial del servicio técnico compe
tente que justifique la au tor izac ión 
de venta, fundamentada exclusiva
mente en la excepción de su i n u t i l i 
dad. 

Art ículo 4.° E l ganado de renta, 
mayor o menor, anejo a las explota
ciones rurales citadas en el a r t í cu lo 
1.° de esta disposic ión, c o n t i n u a r á n 
formando las unidades pecuarias 
que e! presente constituyen, no per
mi t i éndose la venta con destino al 
sacrificio m á s que en la p roporc ión 
usual en las cr ías de adultos de las 
distintas especies utilizadas por el 
aprovechamiento de sus carnes y 
pieles. 

Art ículo 5.° La mera p re sunc ión 
de que una finca de carác te r forestal 
esté comprendida en los casos de ex
cepción que se numeran en el p á r r a 
fo segundo, apartado d), de la Base 
6.a de la ley de Reforma Agraria, 

a d e m á s de las seña ladas taxativa
mente en el a r t ícu lo 1.° de este De
creto, obliga a su propietario a abs
tenerse de cortar directamente o por 
medio de contrato á rbo les de cual
quier clase y d imens ión , sin previa 
au tor izac ión de la autoridad forestal 
competente. 

Los contratos de explotaciones re-
gurales ordinarias que afecten a d i 
chas fincas y anteriores al 10 de 
Agosto del a ñ o en curso, para conti
nuar en vigor d e b e r á n ser revisados 
y especialmente autorizados, previa 
solicitud del propietario, arrendata
rio o contratante, por las Jefaturas 
de los Distritos forestales. 

Art ículo 6.° Llegado el momento 
de la posesión por el Estado de los 
bienes rúst icos a que se contrae esta 
disposición, se rán justipreciados los 
adelantos a los cultivos, las cosechas 
en pie y las labores efectuadas, por 
medio de tasac ión pericial contm-
dictoria, que en caso de desacuerdo 
resolverá eñ ú l t ima instancia el Ins
tituto de Reforma Agraria. Con arre
glo a dicho justiprecio serán indem
nizadas en numerario las personas 
naturales o j u r í d i c a s que hayan efec
tuado los mencionados trabajos y 
desembolso. 

Art ículo 7.° La infracción de cual
quiera de las disposiciones conteni
das en este Decreto, debidamente 
comprobada, será sancionada con 
arreglo al a r t í cu lo 566 del Código 
penal. 

Art ículo 8." Quedan especialmente 
encargadas las Comisiones mixtas de 
Pol ic ía rura l o, en su defecto, el 
Ayuntamiento respectivo de denun
ciar a la primera autoridad c iv i l de 
la provincia las infracciones a este 
Decreto cometidas en el t é r m i n o mu
nicipal de su ju r i sd icc ión . 

Art ículo 9.° En los Gobiernos c i 
viles de las provincias se a b r i r á un 
l ibro destinado al registro de las de
nuncias a que se contrae el ar t ículo 
anterior, que serán remitidas a los 
Jefes de los Servicios Agronómicos 
Forestal o Pecuario, según afecte 
aqué l la a uno de los extremos de su 
competencia, los cuales emi t i r án i n 
forme oyendo previamente al intere
sado o su representante, en el plazo 
m á x i m o de quince días, remitiendo 
el expediente al Instituto de Reforma 
Agraria por conducto de la citada 
primera autoridad c iv i l para su re
solución definitiva. 

Art ículo 10. A los efectos de la 
c o m p r o b a c i ó n del empleo racional 
de fertilizantes en las tierras cultiva
das, las Comisiones mixtas de Poli
cía rura l p o d r á n solicitar de los fa
bricantes, almacenistas y d e m á s ex
pendedores de' abonos, y éstos ven
d r á obligados a expedirlas, certifica
ciones en las que consten las canti
dades de las distintas clases de abo
nos qu ímicos y minerales servidos a 
los propietarios o arrendatarios de 
las fincas rús t icas comprendidas en 
el a r t ícu lo 1.° de este Decreto, duran
te la c a m p a ñ a agrícola de los años 
1929 y 1930. 

Art ículo 11. Los Veterinarios mu
nicipales quedan encargados de in
vestigar la procedencia del ganado 
mayor y menor llevado a los Mata
deros para el sacrificio, a f in de apre
ciar si corresponde por su edad, cla
se, engorde y d e m á s circunstancias 
al cupo normal destinado al abaste
cimiento, o bien proceden de reba
ños, piaras, hatos, etc., criados o re
criados en fincas rús t icas de las 
comprendidas en el ar t ículo 1.° de-
esta disposición, que se hayan des
organizado al objeto de una l iqui
dac ión lesiva a los intereses ganade
ros del país, dando cuenta al Gober
nador de la provincia para que éste 
resuelva si procede conceder o negar 
la au to r izac ión para el sacrificio. 

Art ículo 12. E l trabajo de campo 
exigido por el mantenimiento de la 
explotac ión en rég imen normal, será 
particularmente vigilado por las Jun
tas Central y municipales del labo
reo forzoso. 

Artículo. 13. Toda t r ansmis ión de 
semovientes en venta y de fincas rús
ticas de las comprendidas en el ar
t ícu lo 1.°, en renta, se en tenderá rea
lizada subrogándose el adquirente 
en las obligaciones y limitaciones 
impuestas por este Decreto, al cual 
se da rá la m á x i m a publ ic idad por 
todas las autoridades civiles y mil i 
tares, y en especial por los Ayunta 
mientos y Diputaciones provinciales 

Art ículo 14. Quedan derogada 
cuantas disposiciones se opongan 
los preceptos contenidos en el articu
lado de este Decreto, del cual se dará 
debida cuenta a las Cortes, corres
pondiendo al Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio la regla
m e n t a c i ó n de sn contenido: 

Dado en Logroño a dieciocho de 
Septiembre de m i l novecientos treifl-



-Niceto Alca lá -Zamora y 
-El Ministro de Agricultura, 

y dos. 
.'orres. 
idustria y Comercio, Marcelino Do-
dngo y Sanjuán . 

'Gaceta del 20 de Septiembre de 1932) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

i 
( 
tt 
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COMISION GESTORA 

provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día lo de Octu
bre p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i l es de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley d é l a Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente d ía con fe
cha 7, con la ac l a rac ión hecha por 

Anuncio ! Ia Real orden de la Presidencia del 
Recibiéndose por correo en estas | Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 

dependencias documentos proceden- j de Marzo de 1929. 
tes de Ayuntamientos, Juntas admi- Cada propos ic ión para cada pro-

istrativas y particulares, sin el co- ' yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
rrespondiente reintegro con arreglo \ de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
a la vigente Ley del Timbre, esta o en papel c o m ú n con póliza de igual 

residencia recuerda que no serán \ dase desechándose , desde luego, las 
dmitidos, bajo la responsabilidad' que al abrirlas no resulten con tal 

de la multa que proceda, y del rein- | requisito cumplido, lo cual lleva con-
legro además . sigo el que una vez entregada la pro-

Lo que se publ ica para general posic ión al oficial encargado de reci-
conocimiento. i la, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 

León, 25 de Septiembre de 1932.— \ momento el subsanar la deficiencia 
El Presidente, C. de la Calzada. ] que en cuanto a su reintegro tenga, 

desechándose igualmente toda pro-

leiaíura áe Obras Pnblicas ge la 
proyincla de León 

ANUNCIOS DE SURASTA# 
Hasta las trece horas del día 10 de 

)ctubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 

)viedo, Santander, Patencia, Valla-
lolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
loras háb i les de oficina, para optar a 

la subasta de las obras de r epa rac ión 
incluso su empleo en el k i lómet ro 
411 y riego superficial con emuls ión 
asfáltica en dos capas en los k i lóme
tros 406 Hm. 3 al 408 de la carretera 
le Madrid a La Coruña , cuyo pre
supuesto asciende en total a 28.738,50 
pesetas, distribuido para las cer-

posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior á los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en esta 
Jefatura a disposic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del d ía 10 de 
Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro-

tiflcaciones en dos anualidades, una ! posiciones en el registro de esta Je
que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, que 
irnporta 620,26 pesetas, y otra que 
se abona rá en el a ñ o 1933, que ascien
de a 28.118,24 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
^eses, a contar de su comienzo, 
Slendo la fianza provisional de 863 
Pesetas. 

La subasta se verificará en la Je- j 
fatura de Obras Púb l i ca s de esta' 

fatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Valla-
dolid. Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i l es de oficinas, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de exp lanac ión y firme de los 
k i lómet ros 412 y 313 y riego superfi
cial con emuls ión asfáltica en dos 
capas en el k i lómet ro 408 de la ca
rretera de Madr id a La Coruña , cuvo 

supuesto asciendeen total a 27.326,30 
pesetas, distribuido para las certifica
ciones en dos anualidades, una que 
se a b o n a r á en el año 1932, que i m 
porta 589,78 pesetas, y otra que se 
a b o n a r á en el a ñ o 1933, que ascien
de a 26.736,52 pesetas siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, sien
do la fianza provisional de 820 pe
setas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras P ú b l i c a s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Octu
bre, p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la p ropos ic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de oficina 
debiendo tenerse presente que. en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 

| de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
j 7) y rectificado en la del siguiente 
; d ía con fecha 7, con la a c l a r a c i ó n 
'. hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 

; n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 
i Cada propos ic ión para cada proyec-
l to, se p r e sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 

; o en papel c o m ú n con póliza de igual 
; clase desechándose , desde luego, las 
; que al abrirlas no resulten con tal re-
. quisito cumplido, lo cual lleva con-
. sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la , no se pueda ya admit i r en n in 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
p ropos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n es tará 
en esta Jefatura a d ispos ic ión de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie-
i dades proponentes, están obligadas 
| al cumplimiento del Real decreto de 
112 de Octubre de 1923. 

León, 16 de Septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 



SECCION D E FOMENTO 
NOTA-ANUNCIO 

Expropiaciones 
En v i r t ud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de j 
1932, y no haberse presentado recia-1 
m a c i ó n alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupac ión de las 
fincas que han de ser expropiadas en 
el t é r m i n o munic ipal de Bustillo del 
P á r a m o , cuya re lac ión fué publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 1.° de Junio de 1932; con mo
tivo de la cons t ruc ión del trozo 1.° de 
la carretera de V i l l a m a ñ á n a la de 
Hospital de Orbigo a la de León a 
Astorga; debiendo los propietarios a 
quienes la mismas afecta, designar el 
Perito que ha de representarles en 
las operaciones de med ic ión y tasa 
de sus fincas, en cuyo perito han de 
concurr ir alguno de los requisitos 
que determinan los ar t ículos 21 de la 
Ley de Exprop iac ión rorzosa vigente 
y 32 del Reglamento para su ejecu
ción previniendo a dichos interesa
dos que de no hacer el referido nom
bramiento dentro del plazo de ocho 
días , contado desde la fecha de pu
b l i cac ión de esta resolución en el 
BOTETIN OFICIAL, se les cons iderará 
conformes con el que representa a la 
Admin i s t r ac ión , que lo es D. Maria
no González Plórez, Aparejador T i 
tular de Obras. 

León, 17 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

OFICINA L I Q U I D A D O R A 
DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

DE SAHAGÚN 
No hab iéndose presentado en esta 

oficina l iquidadora los documentos 
referentes a la l iqu idac ión del i m 
puesto especial sobre bienes de las 
personas ju r íd icas , se requiere por el 
presente a los Ayuntamientos de Ber-
cianos del Camino, Grajal, La Vega 
de Almanza, Almanza, Canalejas, 
Villazanzo, Joarilla, Vil laselán, Sahe-
lices del Río, Villaverde, Cebanico, 
Vi l l amar t ín de Don Sancho y Valde-
polo, para que en el improrrogable 
plazo de quince días , presenten en 
esta oficina l iquidadora de Sahagún , 
los documentos a que se refiere el 
a r t ícu lo 2Go del Reglamento del I m 
puesto de derechos reales, a los efec
tos de girar las oportunas l iquida
ciones del impuesto sobre los bienes 
de las personas ju r íd icas . 

Se advierte que de no verificarlo 
en el indicado plazo, se o b t e n d r á n 
de oficio por esta oficina con impo
sición de multas del cien por cien de 
las cuotas. 

Sahagún , 26 de Septiembre de 1932. 
— E l l iquidador, J o a q u í n Díaz. 

ADMMSTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento la cons t rucc ión de aceras en 
la Avenida del 14 de A b r i l , según 
proyecto y presupuesto aprobado por 
la Corporac ión , con ap l icac ión de 
las contribuciones especiales señala-
seña ladas en el apartado 2.° del ar t í 
culo 355 del Estatuto munic ipa l se 
pone en conocimiento del púb l i co y 
especialmente en los interesados en 
dicha obra, que se detallan en la 
re lac ión adjunta, para que durante 
el plazo de 7 días pueden interponer 
reclamaciones en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

León, 24 de Septiembre de 1932. — 
E l Alcalde, Juan Alvarez Coque. 

Relación que se cita 
Agustinas Recoletas. 
D.a Socorro Merás 
D.a Adelina Llamazares. 
P P. Agustinos. 
D.0 Angel Otero. 
D.a Ni la F e r n á n d e z . 
D.0 Epigmenio Bustamante. 
D.a Socorro Merás. 
D.0 Paulino Alvarez. 
Sr. López Angulo. 
Hijos de Blas Alonso. 
Hotel Oliden. 
Hros. de Paulina Otero. 

ADMiiSfRACIÚH DE IDSTICIA 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Isidro Fe rnández -Mi randa y Gu

tiérrez, Juez de ins t rucc ión de este 
partido de Valencia de Don Juan. 
Por v i r tud de la presente requisi

toria, ruego y encargo a toda clase 
de autoridades, tanto civiles como 
militares y policía judic ia l , la busca 
y rescate de lo que al final se reseña 
hurtado al vecino de esta vi l la , Leto 
F e r n á n d e z del Reguero, la noche del 
día 13 de lactual.de la casa que habi

ta enesta localidad y caso de ser ha~ 
bido, sea puesto a disposición de este 
Juzgado. 

Así mismo, ruego y encargo a todas 
las autoridades y Agentes de la Poli
cía jud ic ia l , procedan a la busca y 
captura y conducc ión al depósito 
munic ipal de este partido, en caso de 
ser habido, del autor o autores del 
hurto antes referido, cuyos efectos se 
reseñan a con t inuac ión , pues así se 
halla acordado en el sumario que 
instruyo con el n ú m e r o 89 del 
corriente a ñ o . 

Reseña de lo hurtado 
Un traje, de p a ñ o azul marino a 

bandas, compuesto de pan ta lón , cha
queta y chaleco, completamente 
nuevo. 

Otro traje, de p a ñ o , compuesto so
lamente de p a n t a l ó n y chaqueta 
color café claro con rayas negras, en 
buen uso. 

Una pelliza, t a m b i é n de p a ñ o , color 
café¡¡ con cuello de piel roja y el forro 
de a s t r acán encarnado en buen uso. 

Una corbata. 
Sesenta y cinco pesetas, cincuenta 

en dos billetes de banco de veinti
cinco y las quince restantes en mo
nedas de plata de cinco pesetas y una 
cartera de cuero rojo granulada. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
19 de Septiembre de 1932.—El Secre
taria, P. H.: P ío Paramio.—Isidro 
Fe rnández . 

D E P Ó S I T O DE SEMENTALES 
D E L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo procederse en pública 

subasta a la venta de 38 caballos y 
una burra de desecho de este Depó
sito, se pone en conocimiento del 
públ ico , que la mencionada subasta, 
t end rá lugar el día 4 del próximo 
mes de Octubre, a las diez y media 
de la m a ñ a n a , en el Picadero del 
Depósito. 

E l importe de los anuncios de la 
subasta, sera por cuenta de los coni-
pradores. 

León, 22 de Septiembre de 1932.— 
E l Director, Santos Ovejero. 

• 
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